
#38238282#391025370#20231108110815997

Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL PENAL ECONOMICO 2

CPE 1430/2021/TO1/3

///nos Aires, 8 de noviembre de 2023.

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver sobre la solicitud formulada en el

incidente de suspensión de juicio a prueba Nro. CPE 1430

 en el marco de la causa/2021/TO1/3  CPE 1430/2021/TO1

 caratulada (Reg. Int. 3328) “PASQUETTO, EMILIO MAURO

 del registro de este Tribunal Oral en loS/INF. LEY 24.769”

Penal Económico N° 3, seguida contra Emilio Mauro

 DNI N°21.159.160, nacido el 4 de diciembre dePASQUETTO,

1969 en Castelar, Partido de Morón, provincia de Buenos Aires,

argentino, empleado, divorciado, hijo de Mauro Pasquetto y de

María Teresa Martínez, con domicilio real en la calle Gelpi

Nº643, Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, asistido por el Dr.

Germán Carlos LIOTTO.

Interviene en representación del Ministerio Público

Fiscal, la Dra. Melina SINGEREISKY, Auxiliar Fiscal de Juicio de

la Fiscalía N° 3 ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico.

RESULTANDO:

I.- Que conforme surge del requerimiento de

elevación a juicio obrante de fecha 17/08/23 se le imputa a

Emilio Mauro PASQUETTO -en su calidad de responsable de la

empresa DLP 2012 SRL (CUIT 30-71223216-8)- la evasión del

pago del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio

anual 2016, al que se encontraba obligada la firma DLP 2012

SRL, por la suma de $3.123.871,23. Ello mediante la

presentación de una declaración jurada engañosa en la que se

exteriorizaron gastos que no contaban con la documentación de

respaldo.

Las conductas fueron calificadas como constitutivas

del delito de evasión del pago de Impuesto a las Ganancias

reprimido en el art. 1 de la ley N° 24.769, atribuyéndose las

mismas al nombrado en calidad de autor (art. 45 del C.P.).
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II.- Que con fecha 08/09/23 la defensa del

imputado PASQUETTO solicitó en favor de su asistido el

beneficio de la suspensión del juicio a prueba, en base a los

argumentos que en honor a la brevedad se dan aquí por

reproducidos.

III.- En oportunidad de la audiencia prevista en el

art. 293 del C.P.P.N., la cual se llevó a cabo el día 31/10/23 de

forma remota a través de la plataforma digital “Zoom”, la

defensa del imputado Alejandro Emilio Mauro PASQUETTO

ratificó y se remitió al escrito en el que se solicitó la suspensión

de juicio a prueba en los términos del art. 76 bis y ss. del CP.

Consideró que se verificaban los requisitos para la procedencia

del instituto de suspensión de juicio a prueba. En cuanto a la

reparación del daño, manifestó que su asistido ofreció abonar la

suma de pesos cuatro millones ($4.000.000), solicitando que el

mismo fuera abonado en diez cuotas. Respecto a la realización

de tareas comunitarias, señaló que su asistido no tiene

inconvenientes en asumir las tareas que estimen corresponder,

no obstante, al desarrollar su actividad laboral en una empresa

de logística, ofreció llevar a la Institución “Caritas”, mil (1000)

botellas de agua mensuales, por el plazo de cinco meses.

Asimismo, requirió que el plazo de la suspensión fuera por el

menor plazo posible, es decir un año.

La Representante del Ministerio Público Fiscal, Dra.

Melina SINGEREISKY, señaló que, el delito en trato, conforme la

adecuación típica antes referida, y la carencia de antecedentes

computables, se encontraba reprimido con una pena que,

hipotéticamente en el caso de recaer en condena, la misma

sería de ejecución condicional, conforme las pautas establecidas

por el cuarto parrafo del articulo 76 bis del C.P. y resulta de

aplicación la doctrina del fallo “ACOSTA” sentada por la Corte

Suprema de Justicia de la Nación. Señaló que, respecto de la
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prohibición establecida por el artículo 19 de la Ley 26.735 en

atención a la fecha de comisión de los hechos, posterior a la

entrada en vigencia de esa ley, lo que aquella dispuso es una

prohibición para que se acceda a la suspensión de juicio a

prueba respecto de los delitos previstos en el Código Aduanero

y en el Régimen Penal Tributario. Hizo mención que, a criterio

de la Fiscalía que representa, no correspondía hacer una

interpretación literal de la norma, sino atender al fin de la

restricción tal como fue previsto por el legislador y tal como

surge del debate parlamentario. Indicó que esta interpretación

razonada evitaba que se atacara la constitucionalidad de la ley

en función de la posible vulneración al principio de igualdad

ante la ley. Señaló que a entender de ese Ministerio Público, la

restricción de la norma apuntaba a aquellos hechos que,

afectaban gravemente al erario público y por revestir cierto tipo

de gravedad institucional, no serían pasibles de esta solución

alternativa del conflicto. Señaló que, lo que correspondía era

examinar en este caso concreto, si las características del hecho

responden o no, a los fines de la restricción. Refirió que nos

encontrábamos ante un hecho de evasión tributaria simple que

no revestía de mayor gravedad. Enfatizó en que no era de su

parecer que este caso sea de aquellos a los cuales la norma

aplicaba la restricción señalada. Que por ello, sin que esté en

juego el principio de igualdad ante la ley y sin que sea necesario

declarar la inconstitucionalidad por ese motivo, en la medida en

que el caso a estudio no respondía a los fines tenidos en cuenta

por el legislador, no resulta aplicable la restricción prevista.

Agregó que la postura del Ministerio Público Fiscal estaba

conforme los lineamientos brindados por la CSJN en el fallo

“ACOSTA”. Respecto a la propuesta de reparación del daño,

señaló que implicaba un esfuerzo superador del conflicto en

términos del perjuicio fiscal ocasionado, que ascendía -en su

monto histórico- a tres millones ciento veintitrés mil pesos

$3.123.000. Siendo que la propuesta de reparación era
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superadora en ese sentido porque tenía en cuenta las

condiciones socioeconómicas del imputado tal como surge del

informe socioambiental obrante en el incidente y de las

explicaciones que brindó el imputado. En orden a esta

propuesta, consideró que restaría correr traslado al imputado a

fin de que informe si en caso que la damnificada AFIP se

opusiera, el dinero podría ser donado a cualquier institución de

bien público. Respecto a la realización de tareas comunitarias,

en relación a la carga horaria, solicitó un monto mínimo de

cuatro horas semanales por el término de la duración de la

suspensión del juicio a prueba, entendiendo que podía resultar

oportuna la propuesta del imputado, en cuanto a poner a

disposición de alguna institución de bien público, su empresa de

logística, para realizar alguna actividad beneficiosa. En virtud de

lo expuesto, en la medida en que el parámetro para establecer

el plazo de duración del juicio a prueba tenía que ver con la

gravedad del hecho y se estaba ante un hecho que era

calificado como del tipo simple de evasión, no encontraba

motivos como para apartarse del plazo mínimo previsto por la

ley. Consideró que, en este caso, la suspensión del juicio a

prueba debía concederse por el término de un año. Continuó

diciendo que sólo restaba expresar su posición sobre el legajo

de suspensión de juicio a prueba en trámite ante la Justicia

Federal de San Martín, que fue otorgada en el mes de

septiembre del corriente año. Consideró que, no resultaba un

antecedente computable, ni que impidiera la suspensión del

juicio a prueba en este caso, ya que se estaba frente a un

concurso real de hechos que han tramitado jurisdicciones

diferentes, entendiendo que ya sea en la etapa de supervisión

del legajo de ejecución, o al momento de disponer

eventualmente del cierre de los legajos y resolver sobre la

eventual extinción de la acción penal, podrán unificarse aquellos
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para ser resueltos en conjunto. Por último, en virtud de lo

expuesto, prestó consentimiento para que se suspenda el juicio

a prueba respecto de Emilio Mauro Pasquetto.

La presunta damnificada A.F.I.P./D.G.I. no concurrió

al referido acto procesal, aunque fuera debidamente notificada.

Sin perjuicio de ello, realizó un presentación con fecha 30/10

/2023 mediante la cual expresó su oposición a la concesión de

la suspensión del juicio a prueba.

Y CONSIDERANDO:

IV.- Ahora bien, oídas las partes y prestado el

consentimiento para la aplicación del instituto de suspensión de

juicio a prueba por parte del Ministerio Público Fiscal,

corresponde resolver si se han dado las condiciones legales de

admisibilidad para la concesión de lo solicitado, ello partiendo

de que los arts. 76 bis del C.P. y 5 del C.P.P.N. establecen que

la opinión del representante del Ministerio Público Fiscal resulta,

en principio vinculante, pero sujeta al control jurisdiccional de

logicidad y fundamentación, art. 69 del C.P.P.N.

Así, tratándose el proceso de una instancia de

resolución de conflictos, en la que debe buscarse siempre una

mejor y más rápida forma de administración de justicia, se debe

verificar que el medio empleado para tal o cual fin sea

razonable, proporcionado y conducente para alcanzarlo.

V.- Que, en el marco de la audiencia aludida en el

punto III de la presente, la defensa de Emilio Mauro

PASQUETTO planteó la inaplicabilidad al caso de la prohibición

introducida al art. 76 bis del CP por el art. 19 de la ley 26.735.

En función de ello, cabe destacar que la Ley N°

26.735 sancionada el 22 de diciembre de 2011 y publicada en el

Boletín Oficial del día 28 de diciembre de 2011, dispuso en su

art. 19 agregar como último párrafo del artículo 76 bis del
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Código Penal de la Nación el siguiente: “Tampoco procederá la

suspensión del juicio a prueba respecto de los ilícitos reprimidos

por las Leyes 22.415 y 24.769 y sus respectivas modificaciones”.

VI.- Que, corresponde en primer lugar señalar, en

virtud del referido pedido formulado por la defensa, la

representante del Ministerio Público Fiscal, con relación al art.

19 de la ley 26.735, que introdujo el último párrafo del art. 76

bis del C.P. por el cual se impide la aplicación de la suspensión

del juicio a prueba para los ilícitos reprimidos por las leyes

22.415 y 24.769 y sus respectivas modificaciones, efectuó una

interpretación que le permitió, sin promover una declaración de

inconstitucionalidad de aquél, dictaminar a favor del beneficio

solicitado. Por ello, corresponde indicar que en oportunidad del

debate parlamentario desarrollado para tratar el proyecto de ley

de reforma de la ley penal tributaria, en el cual se insertó la

cláusula del último párrafo del art. 76 bis del C.P., se destacó

que el objetivo de aquellas modificaciones era buscar evitar que

en los Tribunales se promuevan causas por montos irrisorios,

concentrando los esfuerzos en la persecución penal de aquellas

grandes evasiones o infracciones a nuestra legislación tributaria

y limitando el universo de casos que podían ser alcanzados por

las conductas típicas sobre las cuales operaba la misma a

aquéllos de mayor entidad, destinando los esfuerzos y recursos

del Poder Judicial de la Nación a descubrir aquellas maniobras

que con complejas aristas provocaran posibles ruinosas

consecuencias para los bienes jurídicos que se buscan

resguardar mediante las sanciones dispuestas en ellas, (según

versión taquigráfica reunión n° 13 – 1era. Sesión Extraordinaria

–Especial- de la HCDN., celebrada el 15/12/2011 y versión

taquigráfica 16° reunión – 2da. Sesión extraordinaria de la

HCSN, celebrada el 21 y 22 de diciembre de 2011, disponible en

sitio web de la HCSN – [ambas disponibles en el sitio web de
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cada Cámara]). De aquello se infiere que la limitación

establecida que plantea la necesidad de culminar el

procedimiento criminal mediante el desarrollo del juicio (Libro

Tercero, Titulo 1 del Código Procesal Penal de la Nación) para

los delitos tributarios y de contrabando lo es para aquellos

asuntos complejos de mayor trascendencia.

Consecuentemente, cabe tener por razonable y debe

ser receptada la posición que asumiera la titular de la acción

penal, en cuanto sostuviera que aquella limitación para los

casos previstos por las leyes 24.769 y 22.415 debe tomarse

solo para casos de gravedad y evaluarse en cada caso en

particular.

En función de lo expuesto, corresponde considerar

razonable en este proceso la procedencia de la solicitud

efectuada como alternativa de solución del conflicto traído a

este conocimiento, para el cual la titular de la acción penal

prestara su consentimiento luego de un amplio análisis de las

normativas aplicables y las circunstancias concretas de la causa,

bajo parámetros de objetividad y con motivación suficiente.

VII.- Sentada la procedencia de la suspensión de

juicio a prueba respecto de Emilio Mauro PASQUETTO, se

adelanta que el tiempo de suspensión será fijado en 1 (UN)

 ello en función de las características propias de los hechosAÑO

que resultan objeto de la presente.

VIII.- A su vez, debe señalarse, con fecha 11/09

/2023 el Registro Nacional de Reincidencia, informó lo

siguiente: el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de San

Martín el día 11 de agosto del cte. resolvió: “...10. SUSPENDER

EL JUICIO A PRUEBA respecto del imputado EMILIO MAURO

PASQUETTO, de los demás datos personales obrantes en autos,

por el término de un año (art. 76 bis y 76 ter -párrafo primero-

del Código Penal). 11. DISPONER que, durante el plazo de un
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año, el encartado cumpla las siguientes reglas de conducta: a)

comunicar al tribunal cualquier modificación de su residencia,

dentro de las 72 horas de producida. b) someterse al control de

la secretaría de ejecución del tribunal. c) efectuar el pago de la

multa impuesta por el concurso de delitos por el que fuera

elevado a juicio, por la suma de diez mil pesos ($10.000),

dentro de los treinta días de adquirir firmeza la presente y d)

realizar en el Centro barrial “CENTRO DE DIA AMIGOS SIEMPRE

AMIGOS” sito en la Colectora Ruta Nacional 3 km 54.400, fuera

del horario laboral, tareas comunitarias no remuneradas que

designe su responsable de acuerdo a las necesidades de

aquélla, por un total de ocho (8) horas mensuales, debiendo

acreditar el cumplimiento de esta regla mediante la

presentación mensual de los respectivos certificados ante la

secretaría de ejecución del Tribunal…” . A su vez, se ordenó la

certificación de dichas actuaciones, de la que surgió que Emilio

Mauro PASQUETTO fue elevado a juicio por el delito reprimido

por el art. 201 del CP en calidad de coautor. A su vez, se hizo

saber que la suspensión de juicio a prueba otorgada se

encuentra siendo controlada ante la Secretaría de Ejecución de

dicho Tribunal.

En función de lo expuesto, de conformidad con lo

normado por el art. 58 del CP de aplicación analógica,

corresponde el término de la suspensión de juicio aUNIFICAR 

prueba referida en el párrafo precedente y la aquí dictada, en

término  de: en formaÚNICO UN (1) AÑO y SEIS (6) MESES, 

ininterrumpida, manteniéndose la institución en la que realiza 

las tareas comunitarias impuestas “CENTRO DE DIA AMIGOS

debiendo cumplir un total de SIEMPRE AMIGOS” 

para la totalidad delTRESCIENTAS DOCE (312) HORAS 

período fijado en los horarios y días a convenir con el

representante de dicha institución.
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Asimismo, será mantenido el resto de obligaciones

impuestas y será la Secretaría de ejecución de éste Tribunal

quien ejerza el respectivo control de su ejecución, con noticia al

Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de San Martin, PBA.

IX.- En otro orden, cabe analizar el ofrecimiento

económico efectuado por el peticionante en los términos del

tercer párrafo del art. 76 bis del CP. Aquel será considerado

como razonable en función de las actuales condiciones

económicas que fueran informadas. En tal aspecto, Emilio

Mauro PASQUETTO ofreció la suma de pesos cuatro millones

($4.000.000) en concepto de reparación del daño a una entidad

de bien público, en caso de no consentir la damnificada, todo

según lo informado por el imputado sobre sus medios de vida

durante la audiencia celebrada en los términos del art. 293 del

CPPN.

X.- Ahora bien, la presunta damnificada AFIP/DGI

se opuso mediante escrito, obrante en sistema Lex100, a la

concesión del beneficio solicitado por el imputado, lo cual no

constituye óbice alguno para la concesión del instituto a estudio.

En este sentido, el tercer párrafo del art. 76 bis del

CP prevé que la parte damnificada podrá aceptar o no la

reparación ofrecida y, de no hacerlo, tendrá habilitada la acción

civil correspondiente, la que en el caso habilita al organismo

recaudador a iniciar las acciones que estime pertinentes en

dicha dirección. Sin perjuicio de ello, cabe destacar que el art.

76 bis del Código Penal no requiere que la reparación ofrecida

por el imputado sea equiparable al perjuicio fiscal. Por el

contrario y tal como lo mencionara la Sra. Auxiliar Fiscal, a los

fines de la procedencia de la suspensión del juicio a prueba, la

mencionada norma requiere que “el imputado deberá ofrecer

hacerse cargo de la reparación del daño en la medida de lo
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” (el resaltado me pertenece); en el presente caso, loposible

que, conforme surge del considerando que antecede, se vio

acreditado en el caso.

XI.- En ese orden, atento la posición asumida por la

damnificada AFIP, corresponde donar las sumas de dinero

ofrecidas en concepto de reparación del daño a su respecto a

una institución de bien público. Por tal motivo, se impondrá la

obligación a Emilio Mauro PASQUETTO de realizar la donación

del monto total de cuatro millones ($4.000.000) a pagar en diez

(10) cuotas mensuales a una institución de bien público como

es la    sita“Asociación Civil y CPC Padre Pepe de la Sierra”

en Luna 1913 Villa 21-24 CABA. A tal fin, el nombrado deberá

efectuar el depósito bancario en la cuenta nro.

4-042-0200426806-2 del Banco Ciudad de Bs. As. a nombre de

ASOC.CIVIL Y CPCPP DE LA SIERRA, CUIT 30-71351070-6, CBU

0290042-11000004268062-5 y aportar la constancia respectiva

que acredite el cumplimiento.

XII.- Respecto a las tareas comunitarias, se destaca

la predisposición de Emilio Mauro PASQUETTO para el

cumplimiento de aquéllas. Conforme la UNIFICACIÓN dispuesta

en la presente deberán realizarse en el “CENTRO DE DIA

AMIGOS SIEMPRE AMIGOS” por el término unificado de UN

, debiendo cumplir (1) AÑO y SEIS (6) MESES TRESCIENTAS

 para la totalidad del período fijado, en losDOCE (312) HORAS

horarios y días a convenir con el representante de dicha

institución.

XIII.- En orden a las reglas de conductas, de

acuerdo a lo previsto por el art. 27 bis del CP y 76 bis del CP, se

impondrá al imputado la obligación de notificar al Tribunal

cualquier modificación y someterse al control de la Secretaría de

Ejecución de este Tribunal.
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 Por todo ello, habiéndose verificado losXIV.-

extremos exigidos por el art. 76 bis del Código Penal, se

dispondrá de manera favorable respecto del pedido de

suspensión del juicio a prueba solicitada por Emilio Mauro

PASQUETTO, el cual se fijará por el término de UN (1) AÑO

(arts. 76 bis y 76 ter del CP) y durante el cual el nombrado

deberá notificar al Tribunal de cualquier modificación de su

domicilio, someterse al control de la Secretaría de Ejecución

Penal de este Tribunal, efectuar las donaciones para las cuales

prestó conformidad y realizar las tareas comunitarias en los

lugares y condiciones antes indicadas. Asimismo se unificará el

término de la suspensión de juicio a prueba otorgada el 11 de

agosto del cte. por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 2

de San Martin, Pba, en el marco de la causa FSM 82234/2019

/TO, en el término  de: ÚNICO UN (1) AÑO y SEIS (6)

en forma ininterrumpida manteniéndose el resto de lasMESES, 

obligaciones allí impuestas.

Por lo expuesto, el Tribunal;

RESUELVE:

I.- HACER LUGAR A LA SUSPENSIÓN DEL

JUICIO A PRUEBA solicitada por ,Emilio Mauro PASQUETTO

de las demás condiciones personales obrantes en autos, por el

término de  (arts. 76 bis y 76 ter del C.P.).UN (1) AÑO

II.- UNIFICAR el beneficio aludido en la presente

causa y el otorgado al nombrado PASQUETTO en la causa FSM

82234/2019/TO1 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2

de San Martin, PBA, fijándolo en el término de UN (1) AÑO Y

.SEIS (6) MESES

III.- IMPONER al nombrado las siguientes pautas

a cumplir durante el término mencionado en el punto

precedente (art. 27 bis del CP):
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a) NOTIFICAR al Tribunal de cualquier modificación del domicilio 

(art. 27 bis inciso 1° del C.P.);

b) SOMETERSE al control de la Secretaría de Ejecución Penal de 

este Tribunal;

c) DONAR a la “Asociación Civil y CPC Padre Pepe de la

 sita en Luna 1913 Villa 21-24 CABA, la suma de cuatroSierra”

millones de pesos ($4.000.000) en diez (10) cuotas de

cuatrocientos mil pesos ($400.000), cuyo cumplimiento deberá

comenzar dentro del décimo día de haber adquirido firmeza la

presente, debiéndose depositar en la cuenta nro.

4-042-0200426806-2 del Banco Ciudad de Bs. As. a nombre de

ASOC.CIVIL Y CPCPP DE LA SIERRA, CUIT 30-71351070-6, CBU

0290042-11000004268062-5 y aportar la constancia respectiva

que acredite el cumplimiento.

e) REALIZAR tareas comunitarias en el “CENTRO DE DIA

AMIGOS SIEMPRE AMIGOS” sito en la Colectora Ruta Nacional 3

km 54.400, por un total de trescientas doce (312) horas a

convenir con las autoridades de la institución referida.

d) MANTENER la regla de conducta oportunamente impuesta en 

el punto c) por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de 

San Martín, PBA

IV.- DECLARAR RAZONABLE la suma ofrecida por

el imputado en concepto de reparación del daño.

V.- HACER SABER al imputado que dentro del

quinto día de haber adquirido firmeza lo aquí resuelto, deberá

ponerse a disposición de la Secretaría de Ejecución Penal del
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Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL PENAL ECONOMICO 2

Tribunal para cumplir con lo impuesto, bajo apercibimiento de

revocar, en caso de incumplimiento, el beneficio concedido e

inmediatamente llevar a cabo el juicio respectivo (art. 76 ter del

CP).

VI.- COMUNICAR lo aquí resuelto al Registro

Nacional de Reincidencia, al Sistema Federal de Comunicaciones

Policiales-SIFCOP y a la AFIP/DGI.

VII.- SIN COSTAS (art. 76 bis y 530 del CPPN).

Regístrese y notifíquese al Ministerio Público Fiscal y

a la defensa mediante cédulas electrónicas, oportunamente

requiérase al Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de San

Martín la remisión del respectivo legajo de ejecución.

 

 

 

KARINA ROSARIO PERILLI

JUEZ DE CÁMARA

 

Ante mí:

 

DOLORES DURAO

SECRETARIA

 

 

En igual fecha notifiqué mediante cédulas electrónicas al

Ministerio Público Fiscal y a la Defensa. Conste.

 

 

DOLORES DURAO

SECRETARIA
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